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Resultanuo que la .mea estimada señalada en la operación 
marca el limite de la ribera en las máximas avenidas ordina
rias, con los vértices que constan en el acta y plano, limitando 
una superñcie de ciento catorce hectáreas en el término mu
nicipal de Míanos, de la provincia de Zaragoza;

Resultando que la Jefatura de la Sexta División Hldrológico- 
Foresta del Patrimonio Forestal del Estado, en Zaragoza, emite 
informe favorable de cómo se han llevado a cabo las operacio
nes para deiar determinada la línea y superficie de la ribera 
probable

Resultando que los montes y terrenos que pasan a pertene
cer al Patrimonio Forestal del Estado han de ser incluidos en 
el Catálogo de Montes de Utilidad Pública, como pertenecien
tes al Estado;

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la 
antedicha Ley se preceptúa, para que pueda ser aprobada el 
acta que de*^ermina las riberas probables que han sido esti
madas, habiéndose tramitado en forma reglamentaria,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Di
rección General, ha dispuesto •

Primero.—Que se apruebe la estimación de riberas del rio 
Aragón, a su pase oor el termino municipal de Míanos, de la 
provincia de Zaragoza, según refleja el acta de estimación, pla
no y demás documentos que integran el expediente.

Segundo—Que se reconozca como superficie estimada de ri
beras, en el río Aragón, dentro del término municipal de Míanos, 
de la provincia de Zaragoza, la que se localiza en la margen iz
quierda entre el término municipal de Berdún, el de Artieda 
y la línea divisoria de Míanos, Berdún y Sigiles, a lo largo del 
río, con una extensión de 114 hectáreas, de las cuales 94 hectá
reas son terrenos ribereños y 20 hectáreas están ocupadas por 
el álveo del río, todas ellas entre los límites siguientes:

Norte, término municipal de Sigiles, mediante el río Ara
gón; Sur, terraplén del río Aragón y propiedades particulares 
de la vega de Míanos; Este, término municipal de Berdún 
(Huesca), y Oeste término municipal de Artieda (Zaragoza),

Lo que comunico a V, I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I, muchos años,
Madrid, 14 de junio de 1965,

CANOVAS
Umo, Sr. Director generai de Montes, Caza y Pesca Pluvial.

ORDEN de 18 de junio de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Parrillas, pro
vincia de Toledo.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la claslflcación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Parrillas, provincia de Toledo, en el que no se han formulado 
reclamaciones durante el período de exposición pública, siendo 
favorables cuantos informes se han emitido y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1 al 3 y 5 al 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertienentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasiñcaclón de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Parrillas, provincia de Toledo, 
por la que se considera:

Vía pecuaria necesaria
Cordel de Merinas.—Anchura, 37,61 metros.
La citada vía pecuaria tiene la dirección, recorrido y demás 

características que se indican en el proyecto de claslflcación.
En aquellos tramos de vía pecuaria afectados por condicio

nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de de
recho, previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías 
Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamente 
Ajada al practicar el deslinde.

Segundo.—^Firme la presente claslflcación se procederá al 
deslinde y amojonamiento de la vía pecuaria.

Tercero.—^Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudlendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-adminlstrativo, en la forma, requisitos 
y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en relación con los artículos 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Juris
dicción contencioso-adminlstratlva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1965.—^P. D., Santiago Pardo Canalís. 

Umo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 18 de junio de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Noblejas, pro
vincia de Toledo.

limo. Sr.. Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Noblejas, provincia de Toledo, en el que no se han formulado 
reclamaciones durante el período de ei^osición pública, siendo 
favorables cuantos informes se han emitido y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos Jos artículos 1 al 3 y 5 al 12 del Regltimento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertienentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Noblejas, provincia de To
ledo, por la que se consideran:

Víos pecuarias necesarias

Cordel de la Senda Galiana.—Anchura, 37,61 metros.
Vereda de los Pozos.—^Anchura, 20,89 metros.
Las citadas vías pecuarias tienen la dirección, recorrido y 

demás características que se indica nen el proyecto de clasl
flcación.

En aquellos tramos de vias pecuarias afectados por condi
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de 
derecho previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías 
Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamente 
fijada al practicar el deslinde.

Segundo.—Firme la presente clasificación se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias.

Tercero.—Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en relación con los artículos 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1965.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

Timo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 18 de junio de 1965 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Aldealpozo, provincia de 
Soria.

limo. Sr.; Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Aldeal
pozo, provincia de Soria, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos legales, sin que se hayan formulado recla
maciones durante el período de exposición pública y aun cuan
do la Jefatura de Obras Públicas de la provincia estima con
veniente desviar la Colada del Camino de Agreda para evitar 
su coincidencia con ia carretera, el e.studio de tal variación, 
tratándose de una zona donde se lleva a cabo la concentración 
parcelaria, debe hacerse al establecer el futuro trazado de estos 
pasos ganaderos de dominio público, con motivo de la concen
tración.

Vistos los artículos 5.“ al 12 del Reglamento de Vías Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944. los artículos 14 y 15 de la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962. la Or
den Comunicada de 29 de noviembre de 1956 y los artículos 
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958,

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento, ha resuelto:

Primero.—^Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Aldealpozo, provincia de Soria, por la que 
se declara existen las siguientes;

Cordel de Tardilloso a Matute; Anchura, 37,61 metros.
Colada de Tres Cruces' Anchura: 15 metros.
Colada de la Balsa a Recuenco y Pozalmuro: Anchura, 12,50 

metros.
Colada de) Camino de Agreda; Anchura, 15 metros.
Las expresadas vías pecuarias tienen la dirección, recorrido, 

superficie y demás características que se indican en el proyecto 
de clasificación.


